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No. CONTRATo DE ARRENDAMTENTO: HAH-Dp-|ND-02_202S.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO PURO SIN OPCION ACOMPRA DE VEHICULOS PARA LA VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS DEL FOÑóO
PARA LA INFRAESTRUTURA 

-q.O§_I+ UqNICIPAL 2025, QUE CELEBRAN, PON ÚMÁ PÁiliE,TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO ELIDE, SOCIEDAD iON ECCIOruES SIMPUHCÁDAó bECAPITAL VARIABLE. REPRESENTADO POR EL C.P. ROBERTO DE JESUS CII- CIÑCXE irusu cARÁcrER DE ADMTNTsTRADoR uNrco, Áa oúe Eñlo sucesvo sE LE DENoMINARÁ
"E!ARRENDADOR", Y POR !4\ OTRA PARÍE, EL H. AYUNTAMIENTO OE NOPE.CiETV,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JULIAN DE JESUS CXII.I CIUiCN, iru SUcARÁcrER DE DrREcroR oe aoul¡rsñacóu-, aé'ñirob poR EL Lrc. ERrc JASTER ucMOO, EN SU cenÁcren DE srNDrCO Oe XncnÑoÁ, Á r-o que EN Lo sucEsrvo sE LESoeruourruanÁ "EL ARRENDATARTo"; MrsMos oúl -cuÁñoo aéiüñ-#-rrrÁ-ruenn
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LAS SICUiEI.¡i¡S
DEcLARActoNES y crÁusurns:

DECLARACIONES

I.. DECLARA 'EL ARRENDADOR'':

§ r,r
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I'l Que la persona Moral denominada ", Transportes y Mantenimiento Elide,' sociedad por Acciones
Simplif¡cadas de Capital Variable, es una sociedad mercantil legalmente constituida y registrada
conforme a las leyes mex¡canas, lo cual consla en la Escritura pública 

, protocolizada ante la fe del Notario público núm.
 con residencia en la ciudad de Campeche.

1,2 Que el c.P. Roberto de Jesús Gil canche, en su carácter de Representante de administrador
de la sociedad quien se identif¡ca en este acto con su credencial para votar con núm.

 expedido por el ¡nstituto nacional electoral, y que acredita su personalidad con
la escritura pública  protocol2ada ante la fe del Lic.

 con residencia en la ciudad de campeche, y
cuenta con las facultades suf¡cientes para celebrar el presente contrato, las cuales hasta la fecha
no le han sido revocadas ni l¡mitadas en forma alguna.

7t

1.3 Que dentro de sus adiüdades se encuentra ra compraventa, Arendamiento y
Subanendamiento de Bienes Muebles e lnmuebles y que es propieterio de los vehÍculos con las
sigu ientes caraclerísticas:

1.4 Que es su voluntad y t¡ene el
b¡enes muebles descritos en
¡mpuestos corespondientes.

¡nterés en dar en Arrendamiento a TAR
)

\J

I

MARCA MODELO N'DE SERIE COLOR
Ford Ranger 2024 AFAFR6CB8RP128985 Blanco
Ford Renger 2022 AFAFR6C88RP128996 Arena estelar
Nissan Frontier 2025 grrn¡úeHgonnnos¿ó5 Dorado
Toyola Yar¡s 2024 MR2BFBC38r0047844 Gris plomo ,/
Toyota Yaris 2023 Naranja T

el apartado 1.3 y se encuentra con e pago de

a

.§

MR28F8C32P0001892
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l'5 Que está facuttado para suscribir el presente contrato y no existe ¡mpedimento legal algunc para
anendar los bienes muebles (vehiculos) objetos de este contrato.

1.6 Su registro federal de contr,buyentes es el núm. TME,|41029275.

1.7 Manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que no desempeña cargo o comisión en la
administración públ¡ca o en los poderes Legislativos y Judicial estatal o municipal, ni en los
oEanismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado para el
seMcio público federal o municipal.

1.8 Para los efecto§ legales del presente contrato señala como su domicilio ubicado 

II.. DEGLARA "EL ARRENDATARIO":

ll.l Es una entidad públ¡ca ¡nvestida de personalidad jurídice y patrimonio prop¡os, de confornidad
con los artículos 29, fracción I y 31 del Código Civildel Estado de Campeche. En virtud que. por
mandato de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos en su artículo 1 

.15; en
relac¡ón con lo que disponen los numerales ?,4, 102, fracciones I y ll y 105, fracción u de la
Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Campeche; 2, 5, fracción X, 20, 1O2, fracción Vll. 107,
fracción Vll y 151, fracción lll de la Ley Orgán¡ca de los Municipios del Estado de Campeche; y
arábigos 6, 7, 8, 33, 35 y 165 del Bando de Policía y cobiemo det Mun¡cipio de Hopelchén; el
Munic¡pio l¡bre de Hopelchén es parte integrante de la d¡visión tenitorial, de la organización
polít¡ca y administrat¡va del Estado de Campeche; siendo organizado, administredo y gobemado
de manera autónoma por un H. Ayuntam¡ento de elección popu¡ar, integrando por un cuerpo
colegiado deliberante que constituye el órgano de decisión y representa a la autoridad super¡or
en el munic¡pio. As¡mismo, goza de autonomía en lo concem¡ente a su régimen inter¡or, y cuenta
con las facultades suficientes para admin¡strar libremente su Hacienda, esí como para celebrar
contratos y convenios que se requieran para el ejercicio de sus funciones o la prestación de tos
seMcios públicos municipales.

ll.2 Se encuentra debidemente representado en este acto por el LlC, ¡UltÁru Og ¡SSúS Cnaru
CAUICH; quien cuenta con las facultades requeridas para este ñn, toda vez de ostentar el
carácter de Director de Adm¡n¡stración, personal¡dad que acredita a través del Nombramiento
de fecha 01 de ociubre de 2024, otorgado a su favor por et C. lNG. HIRAM ARANDA
CAlOenÓ¡¡, presidente del H. Ayuntamiénto del Mun¡cipio de Hopelchén, Campeche.

ll.3 El D¡rector de Administración, jerárquicamenle dependiente del Pres¡dente del H. Ayuntam¡ento
de Hopelchén, t¡ene las facuttades para suscr¡b¡r el presente Contrato en su representac¡ón, por
ser el encargado de suscribir a nombre del Munic¡pio, la contratación de arrendamientos y
servicios respecto de b¡enes muebles e inmuebles que requ¡eran las dependenGias mun¡c¡pales,
en términos de los artículos 1, 4, 7 , 'r5, 16, 22, 23, 27 , ttacción lV y 54 fracciones X. Xt y XVt
del Reglamenlo de la Administrac¡ón Pública del Municipio de Hopetchén.

ll.4 Está debidamente inscrito ante el Reg¡stro Federal de Contribuyentes con la c
MHC850I0l lRA.

ll.5 Que, para cubrir las erogaciones del presente contrato, cuent n los recursos c¡e
proven¡entes del Ramo General 33.- Aportaciones Federal para Entidades Fed
Mun¡cipios y de las Demarcaciones Teritoriales del D e
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lnfraestrudura social Munic¡pal 2024, prog.arna ug.- Def nición y conducción de planeación
del Desarrollo Regional, subprograma 06.- Gastos lndirectos, con N' de coplADEMUN-Hop-
2024-2027-APR-!ND-FAISMUN/001/2025. Misma que tue aprobada con fecha 01 de abr¡tz02s.

ll.6 Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en: calle 20 No.
119 x calle 20 y 19, Palacio Munic¡pal, Coton¡a Centro, C.p.24600, Hopetchén, Campeche.

lll Declaren "LAS PARTES,,, que:

lll.'l De conform¡dad con las anter¡ores declaraciones, las partes reconocen su personal¡dad jurídica
y la,capacidad legalque ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este coñ.trato y
están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA' - "EL ARRENDADoR", conviene en anendar a ét "EL ARRENDATAR|o" tos bienes
muebles (vehículos) descrito en el apartado 1.2 de las declaraciones de este contrcto, m¡smo que
cuenta con todos los servic¡os para su buen funcionamiento, de igual forma se encuentra al día ion
los pagos de impuestos y seMcios, por lo que el Municipio iecibe los vehiculos a su entera
satisfacción en buen estado general.

SEGUNDA. - oBJETo DEL coNTRATo. - contrato de anendamiento puro sin opción a compra
de veh¡culos que se destinarán exclusivamenle para el uso de supervilión de obras FAISMUN
(Fondo para la ¡nfraestruclura Social Munic¡pal y de las Demarcac¡ones Territoriales del Dlstrito
Federal del Ramo 33), Ford Ranger, Ford Ranger 2022, Nissan Fronl¡er 202s, Toyota yaris zoz4,r
Toyota Yar¡s 2023, para la supeMsión y segu¡miento de las obras del Municipio de Hopelchén.

TERCERA. - vlGENclA. - "LAS PARTES", convienen en que la duración de este contrato será de
9 meses, vigentes a part¡r del 0't de abril del 202s, al a1 de diciembre del 202s, susceptibte de ser
prorog?qo convencionalmente entre las partes, s¡empre y cuando "EL ARRENDADoR;, manifieste
a "EL ARRENDATARIO', por escrito su consentimiento en la prónoga del mismo, y después de
haberlo solicitado asi "EL ARRENDATAR|O".

En el caso de que, al térm¡no de le vigenc¡a del presente contrato, ..LAs PARTES" acuerden en
continuar en un periodo en la ocupación del b¡en mueble objeto del mismo, lo harán por escr'¡to, y
que se sujetaran al importe de la renta que por mutuo acuedo establezcan.

CUARTA. - MONTO. - "LAS PARTES", convienen expresamente que el importe a pagar por el
anendamiento puro s¡n opción a compra de vehiculos es de g 1,g16,00G.50 (son: un mUOn
ochoc¡ent9s diec¡séis mil seis pesos 50/100 rn/n-) más el ¡mpuesto det valor agregado, hac¡endo
y1.!91a199 ! 2,106,567.54 (Son: Dos m¡ ones c¡enro seis mit quinientos sesená y siete pesos
54/100 M.N,), cubriendo esta cantidad el pago de los meses estipulados en la cláusúla tercera, de
acuerdo al sigu¡ente cuadro:

I
-aI

CANT¡DAD PRECIO UNITARIO
DIAS

TOTALES CANTIDAD

1 FORD RANGER 2024 $ 1,580.33 275 5 434,590.75 /
1 FORD RANGER 2022 $ 1,350.00 275 _,..- 71,2s0.00 \
1 NISSAN FRONTIER 2025 .Á s lrr.,ru*
1 TOYOTA YARIS 2024 980.00$ / z7s sl 69,500.00

&!

DESCRIPCION

$ I ,713.33
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1 TOYOTA YARIS 2023 $ 980.00 215 S 269,500.00

QUINTA. - FoRMA DE PAGo. "EL ARRENDATARIo" pagará en moneda nacional de manera
mensual dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presentación de la factura y el arch¡\/c xluL
correspond¡ente de acuerdo a la eslipulado en los articulos 29 y 2g - A del Código Fiscar Je Ia
Federac¡ón, el cual será verificada su autenlicidad en el portál del sAT. Dichá facture será
presentada por correo electrónico que para tal efecto designe ,,EL ARRENDATARIo,,o en lorma
física en el palacio munic¡pal recinto de este H. Ayunlamiento.

"EL ARRENDADOR", será el ún¡co responsable de que las facturas que se presenten para el pago,
cumplan con los requisitos admin¡strativos y f¡sceles, por lo que el etraso en su pago por taita ae
alguno de elementos o porsu presentac¡ón incorecta, no será motivo para solicitar el flago de gastos
financieros.

'LAs PARTES" acuerdan que el pago será efeduado través de depósito vía transferencia
electónica de fondos a la cuenta que el ,,ARRENDADOR,, proporciones para tal efeúo.

sExrA. - REclsloN. - "LAs PARTES", convienen elpresamente que cualquiera de las pañes que
incumplan con las obligaciones que se est¡pulan en el presente contrato, podrán demandar ta recisión
del mismo, sin responsabilidad para la parte que haya cumpl¡do cdn sus obligaciones, o¡evia
notificación que se haga por escrito con 30 Oreinta) días de Anticipación.

SEPTIMA. - SINIESTRo§. - "EL ARRENDATARTo no es responsabte de tos daños y perjuicios
que se pud¡eran causar al b¡en mueble arrendado por sismos, inundaciones y demás accidántés que
provengan de un caso fortuilo o fueza mayor de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23b9,
2340 y 2388, fracción vl, y demás relativos y apl¡cables det código c¡vil del Estado de campeche.

OCTAVA. ' OTROS PAGOS. El pago del combustible pará el uso de los vehiculos en los diferentes
puntos del Municip¡o de Hopelchén, para la supervisión, segu¡m¡ento e Inauguración de obras serán
a cuenta de "EL ARRENDATARIO" así como los ¡nsumos y personal operador para su buen
tunc¡onamiento.

NOVENA. - PROHIBICIONES. - "EL ARRENDATARIO" no podrá sin consentimiento prsy¡6,
expreso y por escrito de "EL ARRENDADoR" da¡ en sub-anendamiento el bien mueble objeto de
este contrato.

DEclMA. - JURIDICCION E INTERPRETACION. Para la interpretac¡ón y cumpt¡miento det presente
contrato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad
de Campeche, renunciando al fuero que pudieran conesponderles por razón de su domicilio actual
o futuro o por cualquier otra causa.

DECIMA PRIMERA. - Las partes que ¡ntervienen en este contrato manif¡estan que en el m¡smo no
existe error, dolo, úolencia, mala te o úcio alguno del consent¡miento que pueda invalidarlo
posteriormente, por lo que renuncian a ¡nvocarlos como causales de nulidad de este ¡nstrumento.

Leído fue el presente contrato por las partes, y enterados de su contenido, efe ces le
correspondientes, lo ratifican en todo su clausulado, f¡rmándolo al ma al calce e
fojas por duplicado, ante la presencia de los test¡gos los CC. Lic Jesús Soancat Be

&
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S 1,816,006.s0

16% s 2s0,s61.04

5 2,106,567.54

sus
ES

Contralor lnterno del Municipio, Lic. Diego Armando yerves Gonzá , Director de Plan ción del

a
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SUBTOTAL

TOTAL
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Ayuntamiento de Hopelchén, L¡c. José Edgar Leonel M¡ss Barera, Coordinador de Asuntos Jurídicos
del H. Ayuntamiento de Hopelchén, Campeche; el día pr¡mero del mes de abril del año 2025.

LAS PARTES

"EL ARRE .EL to"

C.P. Roberto Canche L¡c. Jul¡án de
D¡rector de

H. Ayuntami

ús Chan Cauich
istración del

de Hopelchén

Lic. Eric Moo
Ayuntam¡ento

o

r
ico de Hacienda del

de Hope én
TES s

mo L¡c. Diego Armando erves González
D rde ación del H. Ayuntamiento de

Hopelchénope chén

Lic. José Edgar Leonel Miss Barrera
Coordinador de Asufltos Jurídioos del H. Ayuntamiento de Hopelchén

Las anlefirmas y firmas que anteceden coresponden al contrato de anendamienlo No. HAH-DP-
IND-02-2025, de fecha 1 (primero) de abril de dos mil veinl¡cinco, que celebra "EL
AYUNTAMIENTO" como "ARRENDATARlO", a través del Lic. Julián de Jesús Chan Cauich, en
su caráclerde directorde Administrac¡ón yTRANSPORTE Y MANTENIMIENTO ELIDE, SOCIEDAD
POR ACCIONES SIMPLIFICADAS DE CAPITAL VARIABLE. REPRESENTADO POR EL C.P.
RoBERTo DE JESUS GtL cANcHE, eru su canÁcrER DE ADMtNtsTRADoR uNtco, en su
c€ráctef de "ARRENDADOR", por un importe total de $ 2,106,567.54 {Son: Dos millones ciento
seis m¡l qu¡nientos sesenta y siete pesos 54/'t00 M.N.), IVA incluido.
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